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PROPOSICION MODIFICATORIA e

Eliminese la frase “enfoque de género” en el literal f del articulo 4 del Proyecto de Ley namero 025 de 2025 Q \P 4
Senado: “Por medio del cual se declara zona de interés ambiental, turistico y ecolégico la Ciénaga Grande de NS¢
Santa Marta (CGSM), se reconoce su potencial pesquero y se dictan otras disposiciones”, el cual quedara asi: N

ARTICULO 4: PROMOCION Y DESARROLLO DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA: El Ministerio de
Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca - AUNAP-, en un
plazo de doce (12) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, formularéa y adoptara el Plan de.
Ordenamiento Pesquero y recursos hidrobiologicos para la Ciénaga Grande de Santa Marta. Dicho plan
tendra como objetivo el desarrollo de la actividad pesquera y acuicola de una manera sostenible y
sustentable, y debera incluir, de manera precisa:

a) La delimitacion del area maxima de ordenacion pesquera.

b) La determinacién de los métodos de pesca permitidos y prohibidos.

c) Los periodos de veda por especie.

d) Las tallas minimas de captura.

e) Un programa de reconversion productiva para pescadores que utilicen artes de pesca prohibidas.

f) Un componente especifico de-enfegue-de-génere para beneficiar a las mujeres que participan en la cadena
de valor pesquera.

g) Mecanismos de participacion efectiva de la poblacién pesquera, ya sea de manera individual u organizada
en asociaciones o cooperativas.

(-..)
Justificacion
La siguiente proposicién obedece a que:

El enfoque de género, es un término que hace alusién a la separacién el sexo biolégico con la conducta
femenina o masculina, enfatizando que el ser mujer u hombre es de libre elecciéon. Asi es como surgen
diversas formas de género que dependen de la orientacién sexual como el ser homosexual, lesbiana,
bisexual o transexual. Entonces al ser uso del término género en la rama legislativa, no tiene un enfoque
tnico de derechos de la mujer o el hombre, sino que hace alusién especifica a la poblaciéon LGBTIQ. Por lo
tanto, se solicita la eliminacién del término, ya que discrimina a la poblacion cisgenero y heterosexual.

Cordialmente,

Karin pinosa Oliver
Senadora de la Republica
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